
Cornejo Superior
efe la Judicatura

TRASLADO No. 06

No. Proceso Clase Proceso

6800123 31000 Acción de Nulidad y
£003 01630 00 Restablecimiento del

Derecho

68001 23 33 000 Acción de Reparación
2016 00292 00 Directa

Demandante

ENITH LEONOR ARDILA

ROJAS

AMPARO GUTIÉRREZ

VILLABONA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

Bucaramanga, Palacio de Justicia Oficina 408

FIJACIÓN EN LISTA

Fecha: 24/01/2019

Demandado

CAJANAL

MUNICIPIO DE GIRÓN

Tipo de Traslado

Traslado
SE CORRE TRASLADO POR

EL TÉRMINO DE TRES (03)
DÍAS HÁBILES. DEL
RECURSO DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO APELACIÓN
PRESENTADO POR LA PARTE

DEMANDADA.

Traslado
SE CORRE TRASLADO DE

LAS EXCEPCIONES

PRESENTADAS POR LA

PARTE DEMANDADA DE

CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 175 DEL CPACA
EN CONCORDANCIA CON EL

ARTÍCULO 110 DELCGP.

Fecha
Inicial

24/01/2019

Página

Fecha
Final Magistrado Ponente

24/01/2019 JULIO EDISSON RAMOS
SALAZAR

24/01/2019 24/01/2019 JULIO EDISSON RAMOS
SALAZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS:
CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - CPC y CÓDIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO YDE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, SE

A DO EN LUGAR

1/2019 ^TA;ta\ HORA DE LAS 8 A.M.PUBLICO DE LA S

r
VARGAS

SECRETARIO


